
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 

             
                                                             Montevideo, 1 de diciembre de 2010. 

 
DGSG/Nº 186/010 
 
VISTO: la necesidad de adecuar las exigencias en materia higiénico sanitaria,  

de mercaderías de origen animal, en tránsito por el territorio nacional;  

RESULTANDO: que la República del Paraguay, ha sido reconocida por la 

Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) como país que tiene zona libre 

de fiebre aftosa con vacunación, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 

2.2.10.; 

CONSIDERANDO: I) conveniente, adecuar las exigencias higiénico sanitarias, 

a la normas y recomendaciones nacionales e internacionales en la materia;  

                                II) la situación favorable en materia de fiebre aftosa en los 

países de la región;  

                                III) conveniente, exonerar de la exigencia de lavado y 

desinfección de contenedores de productos de origen animal provenientes de 

la República del Paraguay, en tránsito en el territorio nacional, en el recinto 

portuario de ingreso al país;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 3.606 

de fecha 13 de abril de 1910; Ley Nº 16.082 de fecha  18 de octubre de 1989 y 

sus Decretos  reglamentarios; decreto Nº 24/998 de 28 de enero de 1998 y a lo 

establecido en las normas y recomendaciones  de la OMC y  de la OIE;  

 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 

RESUELVE 

 

1- Dispónese que los contenedores de mercaderías de origen animal 

provenientes de la República del Paraguay, en tránsito en el territorio 



nacional, estarán exonerados del lavado y desinfección de los mismos, 

dentro del recinto portuario de ingreso al país.  

2- Comuníquese a la División Industria Animal, y por su intermedio, al 

Departamento Comercio Internacional y a los operadores comerciales 

involucrados. 

3- Publíquese en la Página Web del MGAP, comuníquese.                                                            

 

 

 

 

Dr. Francisco Muzio 
Director General 

 


